
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                              Página 1 de 2 

 
RADICADO 052663103001-2019-00071-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Diez de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Teniendo en cuenta que según los folios de matrículas Nros. 001-1150422, 

001-1150545, 001-1150404, 015-72192 y 002-10077 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Caucasia y Abejorral, allegados por el 

ejecutado, no se encuentran registrados los embargados dejados a 

disposición del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Popayán 

para el proceso con radicado 2019-00066-00 y que el juzgado en comento 

puso en conocimiento el oficio Nº 012 (pdf 29), indicando que dio por 

terminado por pago total de la obligación ese proceso y, en consecuencia, se 

dispuso el levantamiento de la medida de embargo de remanentes 

comunicada a través de oficio Nº 1120 del 5 de julio de 2019, y del que se tomó 

nota en virtud del auto del 16 de diciembre del mismo año (folio 120), se deja 

sin efectos la orden de dejar los remanentes de los bienes embargados o que 

se llegaren a desembargar en este proceso a favor del proceso con radicado 

2019-00066-00 que cursó en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad 

de Popayán. Lo anterior teniendo en cuenta que el presente proceso terminó 

por pago de los intereses en mora el pasado 19 de marzo (pdf4).  Ofíciese a 

las respectivas Oficinas de Instrumentos Públicos, lo aquí decidido. 

 

Por otro lado, ofíciese al secuestre GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., para que, 

sirva entregar los inmuebles al aquí demandado y rinda cuentas definitivas 

en este proceso.  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 149 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 16 de noviembre de 2021. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


